
DENTATIS GROUP S.L. 

C/ GRAN CAPITAN Nº 8, 8º F 

13500. PUERTOLLANO 

 

Valdepeñas, 29 de enero de 2025. 

 

 Estimados Sres., 

 

 Mediante la presente, en relación al contrato de Compraventa de Negocio 

suscrito con ustedes el pasado 28 de diciembre de 2024, y una vez se ha realizado el 

“boarding” de la actividad por nuestra parte, venimos a comunicarles los siguientes 

extremos: 

I. Las comprobaciones sobre elaboración de presupuestos a clientes y formas de 

cobro de los mismos no coinciden con las expresadas por parte de DENTATIS 

GROUP S.L. 

 

II. La situación de los empleados por cuenta ajena está igualmente desalineada 

con la información proporcionada en la fase de conformación de voluntades 

previas a la firma del contrato. 

 

III. La producción realmente pendiente también difiere respecto de la comunicada 

por DENTATIS GROUP S.L. durante las conversaciones previas. 

 

IV. Por lo tanto, y en consecuencia de todo ello, se interrumpen los 10 pagos 

aplazados por importe de 3.000 €/mes cuyo devengo se origina este próximo 

31 de enero. 



Expresamos nuestra disposición para reformular las condiciones del traspaso de 

negocio, en función de las circunstancias fácticas que impactan en la valoración del 

mismo. 

 

Atentamente. 

 

 

Fdo: D. Francisco Victorio Rivas Cortés. 
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